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RESOL-UCICN DIRECTORAL ./56' -2015-ANA-DGCRH
‘~"““' 15 sun 21115

VI$TO:

E! escrito ‘ingresado con Godigo Dnioo de Trémiie N°( 5275?-2015, presentado por EQEGEL S.A.A.,
identifiorgda con Registro Union de Corntribuye’nles_ N°~_20330_79'1412, con domiciiio ‘eflvfiv. Victorflndrés Bela’un]cie
N° 14?, ;\/Lia Prin_cipa§ N‘ 1 Q2 » In1e_r_ipr_801, distrito de’iS_;1n_1sidro, provinéia yrdopartamento do Lima, sabre ‘renovacién
do autorizarcionq provisional ‘de vertimiento do aguas residuaies industria!ejs,o§orgada ‘mediante Resolucion Directoral
N” 184-12Qf4-ANA-DGCRH; y,

CGNSIDERANDO:

Que, segfm Ia Cuarla Disposicién Complemeniafia Transiloria del Regtamento de la Ley de Recursos
Hidricos, aprobado por -Decreto Supremo N" O0‘i-2010-AG y mociificado por ei Decreto Supreme N° 02392014;
MINAGRI, ias personas que a la .entrada en vigencia del Reglamento vienen reaiizando vertimienios my reusos de

MC , aguas 'residua!es noaulorizados esia'b\an( Iacuttadas p‘araLaAcoge_rse’aI Programa de Adecuacifm de Veriimiento y
Qvsy Q?’ Reusos de Aguas Residuates- P'AVERacargode1arAutoridad Nacional deI‘Agu'a;

;}.!<"" ]? Que, median?!’-?é Rfisolucion Jefaiura! N” 274-2010-ANA pubiicada en ei Diario Oficial El Peruano ei

I

'\

:4-Ml ..MW
‘H-f' ""' 9 5* 05“ 052010 se dictaron medidas para" Ea impiementacion fie! PAVER y eldesarroflo de aociones de a‘dminis{racion,

7 ' articulo 3° que Ea Autoridaé Naciona! dél Agua, a través del organolde iinea correspondiente, otorgaré la autofizacion
deé verrtimientof con er riéréoler de provisional, por un piazo no mayor de dos afioé renovables ybondicionada al
cumplrimrentoésiricto do las .obligaciones del instrumenio ambie'nta%;

A M 4, Que, con Resoiucién Direciorai N“ 1844014 ANA DGCRH, se otorgé a EDEGEL m$"A.A , la autorizacion
provisional do vertimientos de aguas .residuaie§:iodustriaies p'roven'Eentes dela Unidad?Pro<’iucti;?a v(c;perétiva) Centrél3 ‘t Sis . _ . ' . Y Y ’

I," A o :1UP» I Térmica Vontanilia, en ei maroo dei cumplimienio de’Io$ compromises asumidos en e! PAVER ubicada en ei disfiito
<25?’ do Ventanilla, provincia y region do Ca}|;;o.__ por un yolumen anual de 905 644 m?(29 Ils), de régimen continue,
7* descargada at rio Chiiion, por un ptazo de dos (02) afios, la misma que venceré ei 28.08.20‘i5;

Que; congescritjo de -éecha 27604-2015; ante; ck->1 vencimiento dei plazo previgto en ta ckaoa resoiucion, la
reC11rTente*sjoIicji{o la renovacion de larautorizacién provisional de veflimiento de aguas iresiduales rindustriales en e!
marcojdel PAVER;

Que‘ el lnfonnje Técnico N“ 379-2015-ANA-D_GC;RH~EEtGA, iuego de ta evaEuaci_<5_n Bonespondiente,
rejcomienda entre otros, reriovar la autoflzacion provisionai do vertimiento de aguas residua!es industriales tratacias,
provenientes det sistema de tratamiento de la Centrai Térmicarde Ventanilia, ubécada en ei "distrito Ventaniila,
pmvincié y region Callao, por un plazo de un (01) afio, qmuedando EDEGEE. S;A.A., sujéta a ias* s,iguientes
obiigacionesr

a. Real izar en una misma fecha con una frecuencia establectda de acuerdo a su compromise dei Ensirumento
de gesfién ambienial, los anéiisis de agua residual iratada y cuerpo receptor en un vlaboratorio cuyos
métodos de ensayo se encuentren acreditados por 1NDECOPi y ponsiderar io dispuesio en ei “Protocols
Naciona! de Moajritoreo de Ia Calidad en C1-uerpos Naturales de Agua Superficiai", aprobado mediante ta
Resolucion Jefatural N” 182-201’ 1-ANA.

‘P;-~ -. *7 fisoalizarfim oonirol yvrgmra a cérgo de rmgénos desconcensraobs, éoabseciénaose en er,,numerai '3.'3’del‘

)*



3.2 Al pago de la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales tratadas por un 
volumen anual de 905 644 m3 respectivamente, de acuerdo a lo que establece la nonnatividad vigente 
aplicable. 

ARTÍCULO 4º.· Precisar que vencido el plazo de otorgado en la presente resolución, EDEGEL S.A.A., tendrá 
que solicitar la autorización de vertimiento bajo lo establecido en el artículo 79º de la Ley de Recursos Hídricos, la 
Resolución Jefatura! Nº 224-2013-ANA o la normativa vigente, puesto que el sistema de tratamiento de las aguas 
residuales ya se encuentra construido y en funcionamiento. 
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3. 1 A la fiscalización de la Autoridad Nacional del Agua en cuanto al cumplimiento con las condiciones 
establecidas en el quinto considerando, confonne al cuadro siguiente: 
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ARTÍCULO 2º.· La vigencia de la presente renovación de autorización provisional de vertimiento de aguas 

residuales industriales es de un (01) año, computados a partir del 27.06.2015. 

ARTÍCULO 3º.· Disponer que la presente renovación otorgada a EDEGEL S.A.A., queda sujeta: 

ARTÍCULO 1º.· Renovar, a favor de EDEGEL S.A.A., la autorización provisional de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas, provenientes del sistema de tratamiento de la Central Ténnica de Ventanilla, ubicada 
en el distrito Ventanilla, provincia y región Callao, otorgada con Resolución Directora! Nº 184-2014-ANA-DGCRH, 
según el siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de confonnidad con lo establecido en el artículo 32º del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo 
Nº 006-2010-AG; 

Que, de confonnidad con la Resolución Jefatura! N° 274-2010-ANA, mediante la cual se dictaron medidas 
para la implementación del Programa de Adecuación de Vertimiento y Reuso de Agua Residual -PAVER, la vigencia 
de la presente renovación, surtirá efectos a partir del 27.06.2015; y,. 

b. Los resultados deberán ser sistematizados, según formato publicado en la página web de la Autoridad 
Nacional del Agua, y reportados junto con sus respectivos informes de ensayo escaneados a la dirección 
electrónica reportes.monitoreo@ana.gob.pe, en un plazo máximo de 15 días después de finalizado el 
trimestre de evaluación. 



ARTÍCULO 6º.· Remitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
del Minister.io del Ambiente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, a la Autoridad Administrativa del Agua 
Cañete - Fortaleza, a la Administración Local de Agua Chillón - Rímac - Lurín y a la Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos. 

ARTÍCULO 5º.· Notificar la presente resolución a EDEGEL S.A.A. 
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